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Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 4 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las doce horas con siete minutos del veintinueve 
de marzo de dos mil diecisiete, establecidos en la Sala Rosa de este Instituto, 
para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 

Santiago López Acosta 	 Presidente 

Luis Miguel Rionda Ramírez 	Integrante 

Yari Zapata López 	 Integrante 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 	Secretario técnico 

Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 

Jorge Luis Hernández Rivera 	Representante propietario del PRI 

Alfredo Pérez Velázquez 	 Representante propietario del PVEM 

Luis Nicolás Mata Valdéz 	 Representante suplente de MC 

Martha Pérez Santana 	 Representante suplente de NA 

Oscar Edmundo Aguayo Arredondo Representante suplente de Morena 

El secretario técnico informó que en la sesión también se encontraban 
presentes: el consejero presidente del Consejero General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato ([EEG), Mauricio Enrique Guzmán Yáñez y la 
coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 	 

Acto seguido, el secretario técnico comunicó al presidente que existía cuórum 
legal para celebrar la sesión. 	  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico procedió a la 
lectura del mismo, que contenía los puntos siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 28 de febrero y 7 

de marzo de 2017; 

IV. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en las sesiones anteriores; 

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y 

recibida; 

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Informe trimestral sobre la Estrategia de promoción y difusión de la 

credencialización de las y los guanajuatenses residentes en el extranjero; 

VIII. Informe sobre la reunión de trabajo celebrada el 9 de marzo de 2017 entre 

consejeros electorales y funcionarios del Instituto Nacional Electoral y el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para intercambiar 

información y dialogar sobre la credencialización, empadronamiento, lista 

nominal y promoción del voto de los guanajuatenses residentes en el 

extranjero; 

IX. Informe sobre la sesión extraordinaria que el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral que celebró el 15 de marzo de 2017, en donde se 

presentó el Informe de avances del desarrollo del Sistema del voto 

electrónico por internet para mexicanos residentes en el extranjero. 
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X. Informe sobre la agenda de entrevistas de consejeras y consejeros 

electorales con medios estatales e internacionales, en cumplimiento con 

el Programa Anual de Trabajo; 

Xl. Presentación del análisis de nuevas opciones de promoción y difusión del 

proceso de credencialización, en cumplimiento con el Programa Anual de 

Trabajo; 

XII. Asuntos generales; 

XIII. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión sometió a consideración y votación el orden del 
día, el cual fue aprobado por unanimidad de votos. Se abrió el punto de asuntos 
generales, al no haberlos, se procedió con el siguiente punto del orden día. ---- 

El secretario técnico informó que se incorporaron por primera vez a los trabajos 
de la Comisión el representante propietario del Partido Verde Ecologista de 
México, Lic. Alfredo Pérez Velázquez; así como, la representante suplente del 
Partido Nueva Alianza, ciudadana Martha Pérez Santana. 	  

El presidente procedió a tomar la protesta de ley al representante propietario 
del Partido Verde Ecologista de México y a la representante suplente del Partido 
Nueva Alianza. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas veintiocho de febrero y siete de 
marzo de dos mil diecisiete y en razón de que fueron remitidas con la 
convocatoria, el secretario técnico solicitó se le eximiera de su lectura, al igual 
que en los puntos cuatro, seis, siete, ocho, diez y once del orden día. 	 

El presidente de la Comisión sometió a votación la solicitud, siendo aprobada 
por unanimidad de votos. Asimismo, puso a consideración de los integrantes de 
la Comisión, los proyectos de actas de fechas veintiocho de febrero y siete de 
marzo de dos mil diecisiete. Cedió el uso de la voz a la consejera electoral Yari 
Zapata. 	  
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La consejera electoral Yari Zapata López, informó que existen correcciones a 
las actas en cuestión de forma y las haría llegar al secretario técnico. 	 

El presidente de la Comisión respondió que se harían las precisiones solicitadas 
por parte de la consejera electoral Yari Zapata. Al no haber más intervenciones, 
sometió a aprobación las actas de fechas veintiocho de febrero y siete de marzo 
de dos mil diecisiete, siendo aprobadas por unanimidad de votos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del veintiocho de 
febrero de dos mil diecisiete y en la sesión extraordinaria del siete de marzo del 
mismo año. 	  

El presidente de la Comisión puso a consideración de los integrantes de la 
Comisión el punto relacionado con el seguimiento de acuerdos tomados en las 
sesiones, al no haber comentarios se procedió con el siguiente punto del día. - 

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la 

Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida y emitida, el secretario 
técnico dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	  

1. Con fecha de 3 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio DSC03128 
signado por Olga Beatriz García Guillén, directora general de servicios 
consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, dirigido al consejero 
presidente del Consejo General del IEEG, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
y a la consejera electoral y presidenta de la Comisión Especial para el Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Yari Zapata López, 
por medio del cual da respuesta al oficio P/0009/2017 de fecha 21 de 
febrero de 2017, en donde se solicitó la colaboración de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para difundir carteles que hacen alusión a los cuatro 
pasos para obtener la credencial para votar desde el extranjero a través de 
la red consular de México en Estados Unidos. En ese sentido, se informa 
que la solicitud será dirigida al Instituto de los Mexicanos en el Exterior, ya 
que es la instancia responsable de la coordinación de acciones de difusión 
en materia de credencialización. Asimismo, se añade que una vez que los 
connacionales ingresan a una sede consular, obtienen información 
respecto a la posibilidad de tramitar la credencial para votar desde el 
extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
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comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que aún no se ha recibido 
respuesta por parte del Instituto de los Mexicanos en el Exterior. La copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. - 

2. Con fecha de 10 de marzo de 2017, se recibió el oficio CDE-108-2017 
signado por el presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, 
dirigido a la consejera electoral y presidenta de la Comisión Especial para 
el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Yari Zapata 
López, por medio del cual informa los siguientes cambios en la 
representación del Partido ante esta Comisión: América Montaño Vergara 
se integra como representante propietaria y Martha Pérez Santana como 
representante suplente. Se anexan los correos electrónicos de ambas 
personas. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que las modificaciones 
correspondientes al directorio de representantes acreditados ante esta 
Comisión ya fueron hechas y que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 10 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio RM/03/2017 
signado por la representante suplente de Morena ante el Consejo General 
de este Instituto, Magaly Liliana Segoviano Alonso, dirigido al secretario 
ejecutivo del Consejo General de este Instituto, Juan Carlos Cano Martínez, 
por medio del cual solicita el cambio de correo electrónico del representante 
suplente de Morena ante esta Comisión para efectos de recibir 
oportunamente la información. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que las modificaciones 
correspondientes al directorio de representantes acreditados ante esta 
Comisión ya fueron hechas y que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 17 de marzo de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/007/2017 a 
la titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de este Instituto, Concepción Vázquez López, 
signado por el consejero electoral y presidente de la Comisión Especial 
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para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago 
López Acosta, para informarle que el consejero electoral Luis Miguel 
Rionda Ramírez solicitó que se hiciera una consulta respecto a la 
factibilidad de llevar a cabo un análisis estadístico del padrón electoral y la 
lista nominal de los guanajuatenses residentes en el extranjero para 
generar una proyección del crecimiento de ambos al mes de diciembre del 
presente año. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que 17 de marzo de 2017 se 
sostuvo una reunión y se acordó que el análisis sería entregado el 21 de 
abril del presente año; éste será presentado en la sesión ordinaria de la 
CEVGRE del mes de abril. La copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

5. Con fecha del 17 de marzo de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/008/2017 al 
consejero presidente del Consejo General del IEEG, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, signado por el secretario técnico de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Abel 
Alfredo Muñoz Pedraza, para informarle que los integrantes de la Comisión 
designaron al consejero electoral Santiago López Acosta como presidente 
de la misma para el periodo comprendido del 7 de marzo de 2017 al 6 de 
marzo de 2018. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado 
se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

6. Con fecha del 17 de marzo de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/009/2017 al 
director ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral (INE), René Miranda Jaimes, signado por el consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, para solicitar 
información respecto a si el INE está implementando o implementará una 
estrategia para incorporar al padrón electoral de los mexicanos residentes 
en territorio nacional a los ciudadanos mexicanos que cuentan con 
credencial para votar desde el extranjero y están siendo repatriados durante 
la administración del nuevo gobierno estadounidense. El 22 de marzo del 
mismo año, se recibió correo electrónico por parte de la oficialía de partes 
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de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE en donde 
se acusa de recibo. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que aún no se ha recibido respuesta 
por parte de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. La 
copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

7. Con fecha del 23 de marzo de 2017, se dirigió oficio CEVGRE/010/2017 al 
jefe del departamento del Programa Paisano del Instituto Nacional de 
Migración, Rafael Almeida Gutiérrez, signado por el consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, Santiago López Acosta, para solicitar el apoyo 
para la distribución de seis mil folletos informativos sobre el trámite de 
credencialización y activación de la credencial para votar desde el 
extranjero, a través de los módulos paisano ubicados en el Aeropuerto del 
Bajío, las centrales de autobuses de León, Irapuato, Salamanca y Celaya, 
el entronque de San Luis de la Paz y Dolores Hidalgo CIN de la carretera 
federal 57 y las presidencias municipales de Silao y San Francisco del 
Rincón durante el operativo de semana santa. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que el 23 de 
marzo de 2017 se sostuvo una reunión para formalizar la colaboración con 
la Delegación del Instituto Nacional de Migración en Guanajuato. La copia 
del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. — 

La consejera electoral Yari Zapata López, preguntó quién sostuvo dicha 
reunión. 	  

El presidente de la Comisión respondió que el secretario técnico de la Comisión, 
la coordinadora de Comunicación y Difusión del Instituto y él habían asistido a 
la reunión. 	  

8. Con fecha del 23 de marzo de 2017, se recibió oficio CCD/018/2017, 
signado por la coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes 
Espino, dirigido al consejero electoral y presidente de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago 
López Acosta, por medio del cual informa que, tras la gestión realizada con 
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el Sr. Guillermo Velázquez Benavides, director del grupo musical 
denominado "Guillermo Velázquez y los Leones de la Sierra de Xichú", en 
el sentido de obtener los permisos necesarios para el uso de algún tema o 
material musical del citado grupo durante la campaña de promoción y 
difusión del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero, 
mediante el pago de los derechos correspondientes, éste manifestó de viva 
voz su negativa al respecto. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que el oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

9. Con fecha del 23 de marzo de 2017, se recibió copia de una comunicación 
electrónica signada por la coordinadora de Comunicación y Difusión, 
Elizabeth Reyes Espino, dirigida a la siguiente cuenta de correo electrónico: 
portal.pautas@ine.mx, en donde se solicita la pauta en radio y televisión del 
material promocional correspondiente a la campaña "Credencíalizate y 
activa tu INE" del IEEG, programada durante el año 2016 en radio y 
televisión. Lo anterior con la finalidad de conocer los canales y estaciones  
empleadas, así como el horario y tiempos de difusión de los referidos 
materiales promocionales. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por 
hecha la comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que el oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, preguntó si se pretendía 
incorporar material producido por el IEEG dentro de las pautas del INE, y que 

estaba de acuerdo en que se incorporara parte de dicho material. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, comentó 
que cuando se tuviera listo el material se podría hacer dicha solicitud al INE, 

para presentarlo en radio y televisión, para el siguiente trimestre. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, cuestiona a la coordinadora 
de Comunicación y Difusión, sobre la disposición del INE para compartir sus 
materiales de video, ya que así lo habían manifestado en la reunión celebrada 
en la Ciudad de México. 	  
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La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
respondió que existía una completa disposición por parte del área de Difusión 
del Voto en el Extranjero del INE para compartir toda su gama de videos y de 
audios, y que, además, el INE había ofrecido una asesoría para que el IEEG 

fortaleciera su campaña en redes sociales y en medios electrónicos. Para ello 
comentó que se había acordado agendar una reunión posterior. 	  

El presidente de la Comisión comentó que lo relativo al informe de la reunión 
con el INE estaba agendado como el punto ocho del orden del día, y que ahí se 
podía abundar sobre ese y más aspectos que se trataron en esa reunión. Cedió 
el uso de la voz al secretario técnico. 	  

10. Con fecha del 23 de marzo de 2017, se recibió oficio CCD/019/2017, 
signado por la coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes 
Espino, dirigido al consejero electoral y presidente de la Comisión Especial 
para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, Santiago 
López Acosta, por medio del cual da respuesta al oficio 
CEVGRE/005/2017, relativo a la solicitud hecha por el representante 
suplente de Movimiento Ciudadano en la sesión ordinaria de la CEVGRE 

celebrada el pasado 28 de febrero del presente año, en el sentido de 
conocer si se llevó a cabo —o si se tiene contemplado hacerlo— el registro 
del material derivado de la musicalización que realizó el grupo Kinto Sol 
para la campaña del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero 
ante la Dirección del Registro Público del Derecho de Autor, del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, perteneciente a la Secretaría de Cultura 
del Gobierno Federal. La coordinadora de Comunicación y Difusión de este 
Instituto informó que se cuenta con una carta emitida por la compañía 
SYNCRET/K PRODUCTIONS (de la cual se anexa copia simple al oficio), 
mediante la cual se manifiesta el permiso para hacer uso de la letra y la 
música del tema empleado para musicalizar la campaña de 
credencialización de los guanajuatenses residentes en el extranjero. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que el oficio mencionado se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  
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El representante suplente de Movimiento Ciudadano pregunta a la coordinadora 
de Comunicación y Difusión del Instituto si se tiene pensado hacer el registro 
referido. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, comentó 
que el grupo Kinto Sol le había cedido el uso al IEEG, pero que no existía ninguna 
solicitud oficial ante la Unidad Técnica Jurídica para que hiciera los trámites 
correspondientes. Indicó también que dicha Unidad ya le había solicitado el 
estatus de esa carta, así como una copia de la misma, para hacer el análisis y 
revisar las opciones de registro de uso legal. 	  

11. Con fecha del 23 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio 
UTJCE/050/2017, signado por el secretario asistente de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, Arturo González Trejo, 
dirigido a la coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes 
Espino, para efecto de dar respuesta al oficio CEVGRE/006/2017, relativo 
a la solicitud hecha por el representante suplente de Movimiento 
Ciudadano en la sesión ordinaria de la CEVGRE celebrada el pasado 28 de 
febrero del presente año, en el sentido de conocer la opinión de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto respecto 
a la factibilidad y, en su caso, el procedimiento que se tiene que realizar 
para registrar, ante la Dirección del Registro Público del Derecho de Autor, 
del Instituto Nacional del Derecho de Autor, perteneciente a la Secretaría 
de Cultura del Gobierno Federal, el material que el IEEG generó a partir de 
la cesión de derechos de la musicalización que realizó el grupo Kinto Sol 
para la campaña del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero. En ese sentido, el Secretario Asistente de la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electoral le solicitó a la coordinadora de 
Comunicación y Difusión que le informara si el grupo Kinto Sol realizó una 
cesión de derechos de la musicalización utilizada para la campaña del 
voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero y, en su caso, se 
sirviera a remitir una copia del documento que obrara en su poder. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que el oficio mencionado se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  
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La consejera electoral, Yari Zapata López, le preguntó a la coordinadora de 
Comunicación y Difusión si el documento que se había anexado, la carta 
emitida por esa compañía productora, era el que se había referido en el punto 
diez. La coordinadora de Comunicación y Difusión responde de manera 
afirmativa. 	  

12. Con fecha del 23 de marzo de 2017, se recibió copia del oficio 
CCD/023/2017, signado por la coordinadora de Comunicación y Difusión, 
Elizabeth Reyes Espino, dirigido al secretario asistente de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral, Arturo González Trejo, 
para efecto de dar respuesta al oficio UTJCE/050/2017, relativo a la 
solicitud referente a que se informara si el grupo Kinto Sol había realizado 
una cesión de derechos de la musicalización utilizada para la campaña 
del voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero y, en su caso, 
se sirviera a remitir una copia del documento que obrara en su poder. Al 
respecto, la coordinadora de Comunicación y Difusión de este Instituto 
informó que se cuenta con una carta emitida por la compañía 
SYNCRETIK PRODUCTIONS (de la cual se anexa copia simple al oficio), 
mediante la cual se manifiesta el permiso para hacer uso de la letra y la 
música del tema empleado para musicalizar la campaña de 
credencialización de los guanajuatenses residentes en el extranjero. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que el oficio mencionado se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  

El presidente de la Comisión comentó que sólo se contaba con una carta 
emitida por la Compañía Syncretík Productions, donde se manifestaba el 
permiso para hacer uso de la letra y la música, pero con relación al 
planteamiento que había surgido, indicó que consideraba importante que se 
recabará el documento correspondiente, en donde el grupo Kinto Sol cediera 
los derechos de autor para tener certeza jurídica de la utilización de la misma.- 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, comentó 
que consideraba como mucha pretensión solicitarles que cedieran los derechos 
de autor. Indicó que debían agradecerle al grupo por permitirles el uso, y que 
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no comprendía porque debían que tener los derechos y luego tener que 
registrarlos, ya que los derechos eran del grupo, y sólo les estaban permitiendo 
permiso para su uso. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, comentó que además de 
la cesión simple de los derechos, era importante que hubiera un documento 
público en donde se especificara que el grupo Kinto Sol estaba cediendo el 
derecho de uso, y no llegar al registro si no era necesario, pero que existiera un 
documento que tuviera una mayor solidez jurídica. Y que se hiciera una 
ratificación ante un fedatario público, para que después no se pudiera acusar al 
Instituto de plagio o de uso indebido de una producción intelectual. 	 

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, indicó que 
parecía que por parte de la Comisión existía el interés de registrar los derechos 
de autor, cuando lo importante era que, por parte de la Unidad Jurídica del 
Instituto, se revisara la carta que entrego el grupo y se validara si daba certeza 
o no, y determinar si con ese documento de carácter privado se tenía el 
respaldo, o si era necesario elevarlo a un documento público. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, comentó que la idea era 
garantizar que posteriormente no hubiera una demanda por el uso indebido de 
una producción intelectual, y que por ese motivo le pareció que la mejor forma 
de defenderse de una demanda posterior era tener los derechos, sin embargo, 
apoyaba la opinión del representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. 	  

El consejero presidente del Consejo General del Instituto, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, sugirió que el titular de la Unidad Técnica Jurídica de lo 
Contencioso Electoral ampliara el análisis, incorporando el tema que planteaba 
el contador Mata, ya que se tenía que revisar el documento y ver si se 
acreditaba la personalidad, si el documento que se expidió era un documento 
idóneo para tener por autorizado el uso del material que produjo el grupo Kinto 
Sol. Y como existía un contrato con esa agrupación musical, comentó que 
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entonces se debían revisar los contenidos del contrato, saber a qué se 
comprometieron y que documentos se expidieron. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, dio 
lectura a la carta entregada por la Compañía Syncretic Production. 	 

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, comentó que estaba de 
acuerdo con la petición realizada por el presidente del Consejo, en el sentido 
de que fuera la Unidad Técnica de lo Contencioso la que aclarara y definiera 
esa situación, para evitar una demanda o algo similar en un momento posterior. 

El presidente de la Comisión, estableció como acuerdo que la Unidad Técnica 
Jurídica de lo Contencioso Electoral realizará las investigaciones necesarias, 
que hiciera un análisis jurídico y que presentará un informe con los resultados 
obtenidos. Puso a consideración el acuerdo para realizar la solicitud del análisis 
por parte de la Unidad Jurídica, siendo aprobado por unanimidad a las doce 
horas con cuarenta y nueve minutos. 	  

13. Con fecha del 29 de marzo de 2017, se recibió oficio 
INE/GTO/JLE/VRFE/3460/2017 signado por el vocal del Registro Federal 
de Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del INE, Miguel 
Tafolla Cardoso, dirigido al consejero electoral y presidente de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, 
Santiago López Acosta, para dar respuesta al oficio CEVGRE/011/2017 de 
fecha 28 de marzo de 2017, en donde el consejero electoral y presidente 
de la CEVGRE extendió una invitación a la sesión ordinaria de la Comisión 
de misma fecha. Asimismo, el remitente manifestó que, en caso de que 
aceptara dicha invitación, se pondría a consideración de los integrantes de 
la CEVGRE su participación, de manera permanente, en las sesiones que 
ésta celebra, con el propósito de enriquecer los trabajos que se realizan en 
su seno, e informe sobre los asuntos relacionados con la credencialización, 
activación y solicitudes de inscripción a las listas nominales de electores 
para el proceso electoral local. En ese sentido, el vocal del Registro Federal 
de Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del INE, Miguel 
Tafolla Cardoso, informa que no tiene inconveniente en participar en calidad 

13 



 

E Ars 	c isiiiiiii 

  

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

de invitado permanente en las sesiones de la CEVGRE, no obstante, se ve 
imposibilitado de asistir a la sesión ordinaria del 29 de marzo debido a que 
ya se tienen programadas actividades en la Junta Local Ejecutiva. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible 
en la carpeta compartida. 	  

El presidente de la Comisión indicó que la participación del vocal del Registro 
Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato del INE, era 
importante ya que por disposición de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la función del registro de los electores era una 
función exclusiva del INE, tanto en territorio nacional como en el extranjero, y 
era la institución facultada para emitir las credenciales de elector, activarlas y 
emitir los listados nominales electorales en su momento, que era una 
información que se había estado recibiendo en el seno de la Comisión, a través 
de la Comisión de Vinculación. Por lo tanto, se consideró que era importante la 
participación directa del vocal del Registro Federal de Electores en la Comisión, 
por todas las implicaciones que tenía su función, sobre todo en el año previo a 
la elección. Por lo anterior, sometió a consideración de la Comisión, con 
fundamento en el libro cuarto, título primero y en el libro sexto de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales que le da esas atribuciones al INE 

y, particularmente, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
esas funciones en materia registral y de expedición de credencial para votar 
desde el extranjero y haciendo una interpretación extensiva del artículo 29 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEEG. Cedió el uso de la 
voz a la consejera electoral Yari Zapata López. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, comentó que el artículo 29 hacía 
referencia a funcionarios del Instituto y el caso que se estaba señalando era 
una invitación al vocal del Registro Federal de Electores de esa Junta. Respecto 
a una cuestión de procedimiento, preguntó cómo se haría dicha invitación, si a 
través del presidente de la Comisión de Vinculación del Instituto, ya que era la 
Comisión encargada de generar ese vínculo con el INE. 	  
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El presidente de la Comisión respondió que había señalado en la presentación 
de su exposición que era una interpretación ampliada y extensiva de la 
disposición del artículo 29 del Reglamento de Comisiones en relación a las 
disposiciones que establecía la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y que también aplicaba porque era una Ley General y porque 
quienes iban a votar desde el extranjero, tendrían que ajustarse a lo que 
establecía esa Ley y que la autoridad competente para realizar esas funciones 
era el INE a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
Propuso que se hiciera la invitación de manera directa por parte de la Comisión, 
al vocal del Registro Federal de la Junta Local, para que participara en sus 
sesiones. Cedió el uso de la voz al representante suplente de Movimiento 
Ciudadano. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, indicó que se tenía claro 
que a la Comisión de Vinculación asistía permanentemente personal de la 
vocalía ejecutiva del INE, pero que no siempre asistía el mismo personal. Y que 
la invitación que estaba realizando la Comisión del Voto era para que participara 
en sus sesiones de una manera permanente, personal de vigilancia del padrón 
del Registro Federal Electoral, comentó que la invitación que se estaba 
haciendo al INE no era una invitación generalizada como la que tenía la 
Comisión de Vinculación. Y que no se trataba de invadir las áreas de 
competencia de la Comisión de Vinculación. 	  

El presidente de la Comisión sometió a votación la propuesta para hacer la 
invitación, como invitado especial permanente a las sesiones de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, con 
derecho a voz, al vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva en Guanajuato del INE. La propuesta fue aprobada por unanimidad. - 

La consejera electoral, Yari Zapata López, preguntó si se iba a dar cuenta de la 
correspondencia recibida y de los oficios generados o cuál sería la dinámica. -- 
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El presidente de la Comisión comentó que, respecto a la cuenta, la dinámica en 
lo sucesivo sería correspondencia recibida y correspondencia emitida, ya que 
no sólo era importante que los integrantes de la Comisión tuvieran conocimiento 
sobre la correspondencia que se recibía, sino que también sobre la 
correspondencia o los oficios que se emitían y que tenían que ver con los 

trabajos de la Comisión. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, solicitó que a través de una 
comunicación electrónica se le invitara a las reuniones que se generaran con 
motivo de acciones a desarrollar por la Comisión, esto con relación a la reunión 
sostenida con el Instituto Nacional de Migración. El presidente de la Comisión 
responde de manera afirmativa a la solicitud de la consejera electoral Yari 
Zapata y solicitó al secretario técnico que continuara con el siguiente punto del 

orden del día. 

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe mensual en 

cumplimiento al programa anual de trabajo. 	  

El secretario técnico indicó que realizaría una presentación donde se 
actualizaban las estadísticas del mes pasado y así mismo se incorporaban las 
sugerencias realizadas en esa mesa para enriquecer la presentación. Procedió 
con la presentación de las estadísticas. 	  

El presidente de la Comisión comentó que los datos presentados eran 
contundentes en relación a que el 99.68% de quienes en ese momento habían 
realizado trámites ante los consulados, era en Estados Unidos, y que ahí era 
dónde estaba el porcentaje más alto de guanajuatenses, por tanto, en ese país 
se debían enfocar, particularmente en tres estados: Texas, California e Illinois. 
Y que el INE tenía planeado intensificar la labor de promoción particularmente 
en esos tres estados, ya que es donde se tenía el mayor número de trámites y 
donde se evidenciaba la mayor concentración de mexicanos y de 
guanajuatenses en el extranjero. 	  
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El representante suplente de Morena preguntó el motivo por el cual no se 
mostraban datos de Nayarit. 	  

El secretario técnico respondió que el motivo era porque Nayarit no iba a tener 
voto desde el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión explicó que la información presentada era de las 
entidades en donde iba a haber voto desde el extranjero, en el caso de 2017 
solamente eran Coahuila y el Estado de México y para el 2018 iban a ser siete 
entidades las que tendrían voto desde el extranjero, incluyendo Guanajuato, y 
con ellas se iba a tener mayor referencia informativa respecto de cómo iban las 
cifras y en su momento se establecería un vínculo con esas entidades y con el 
INE respecto de las acciones a realizarse para promover el voto de los 
mexicanos en el extranjero en el 2018. 	  

El secretario técnico comentó que una de las solicitudes realizadas en la sesión 
ordinaria de la Comisión, celebrada el 28 de febrero del presente año, era que 
se incluyera la intensidad migratoria de los estados de Coahuila y México, por 
lo que se buscó el mejor índice que podría explicarlo siendo el de intensidad 
migratoria México-Estados Unidos, el cual consideraba las dimensiones 
demográficas, socioeconómicas y permitía diferenciar la intensidad migratoria. 
Añadió que, respecto al comparativo y, a sugerencia del Dr. Santiago López 
Acosta, se iba a ampliar para las otras entidades que también tendrían 
elecciones para 2018. Destacó el aspecto que a pesar de que el Estado de 
México y Coahuila tenían un padrón electoral más alto, el grado de intensidad 
migratoria de ellos era más bajo que el de Guanajuato. Indicó también que 
cuando se comparaba esa información con el padrón electoral en el extranjero 
y la lista nominal, el grado de intensidad migratoria parecía guardar una relación 
directa con los empadronados y credencializados en el extranjero, cuestión que 
se veía claramente en el estado de Guanajuato. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, comentó que en la relación que 
había hecho el secretario técnico, se había comparado con el padrón, y 
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preguntó que si, con respecto a la lista nominal, los números cambiaban, ¿por 
qué motivo? 	  

El secretario técnico respondió que la razón podía ser por las campañas de 
focalización que estaba realizando el INE, ya que todas las campañas del voto 
en el extranjero estaban focalizadas en el Estado de México y Coahuila, y que 
por ese motivo se daba dicho comportamiento en la lista nominal, que iba más 
allá de una cuestión de intensidad migratoria. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, comentó respecto a la 
presentación del Índice de Intensidad Migratorio, que no existía punto de 
comparación entre el Estado de México, Coahuila y Guanajuato, ya que los dos 
primeros tenían un índice bajo y que Guanajuato tenía un índice muy alto, por 
lo que solicitó que se compararan datos homogéneos para llegar a conclusiones 

homogéneas. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, solicitó se investigara, respecto al 
Estado de México y Coahuila, era el número de solicitudes que se habían 
realizado, por parte de sus ciudadanos residentes en el extranjero, ya fuera la 

SIVE o la SIILNERE. Indicó que le interesaba saber si ya existía un corte con dicha 

información. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, comentó 
que el ejercicio de comparación era porque no se conocía el porqué estaba 
creciendo el padrón del Estado de México y de Coahuila con respecto a 
Guanajuato, indicó que el grado de intensidad migratoria permitía distinguir que 
no era en nivel de intensidad lo que estaba haciendo que fuera alto, sino que 
era la campaña realizada por parte del INE. 	  

El secretario técnico comentó que se podría realizar una solicitud a ambos 
organismos públicos locales para solicitar la información en torno a las 

solicitudes vía SIVE o la SIILNERE. 	  
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El presidente de la Comisión comentó que también se podría hacer dicha 
solicitud a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores quien 
finalmente era quien realizaba esos trámites. Propuso que se solicitara a ambas 
instituciones para atender la petición de la consejera electoral Yari Zapata. 
Indicó que para la sesión ordinaria de finales de abril se tendría el corte del 
cierre de registro, de empadronamiento y de trámite de las dos entidades que 
tendrán elecciones en junio próximo. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe trimestral 
sobre la Estrategia de promoción y difusión de la credencialización de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión cedió el uso de la voz a la coordinadora de 
Comunicación y Difusión del Instituto, Elizabeth Reyes Espino. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, inició 
con su informe y mostró la capsula realizada por el IEEG con el migrante Ángel 
Calderón. 	  

El presidente de la Comisión hizo la solicitud de que se informara a los 
integrantes de la Comisión quién era el migrante Ángel Calderón que aparece 
en la cápsula producida. 	  

El secretario técnico explico que el migrante Ángel Calderón Paniagua era 
nativo del municipio de Yuriria, Guanajuato, que había emigrado en los años 
ochenta y que radicaba en el Valle de Napa, California. Indicó que era un líder 
muy reconocido en la comunidad de migrantes guanajuatenses, muy respetado, 
un migrante comprometido con su estado, y con su país. Y que lo habían 
contactado por medio de la Junta Ejecutiva Regional de Yuriria. 	  

El presidente de la Comisión comentó que dicho informe mostraba los datos 
duros que se debían tomar en cuenta para el replanteamiento de las estrategias 
de promoción y difusión. Y que la participación del migrante Ángel Calderón en 
el video había sido muy importante para tener el impacto reflejado en los 
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números presentados. Señaló que ya se tenían contactados a otros líderes 
migrantes para buscar contar con su colaboración en el mismo sentido que se 
había tenido con Ángel Calderón. Cedió el uso de la voz al representante 
suplente del Morena. 	  

El representante suplente de Morena reconoció la profesionalidad mostrada en 

el video que se les presentó y agradeció a todos los integrantes de la Comisión 

el esfuerzo que estaban haciendo por hacer valer el derecho del voto de los 
migrantes guanajuatenses residentes en el exterior. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comentó que, en la reunión 
sostenida con el INE, les indicaron que el IEEG daba la impresión, por la 
intensidad de la campaña, de estar en elecciones durante el 2017; que era una 

imagen que se estaba proyectando a nivel nacional; que había fuerte interés 

por parte de la institución por promover el voto entre los paisanos en el 

extranjero. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe sobre la 
reunión de trabajo celebrada el nueve de marzo de dos mil diecisiete entre 

consejeros electorales y funcionarios del INE y el IEEG para intercambiar 
información y dialogar sobre la credencialización, empadronamiento, lista 
nominal y promoción del voto de los guanajuatenses residentes en el 

extranjero. 	  

El presidente de la Comisión sometió a consideración de los integrantes de la 
Comisión e invitados, el informe antes referido. Cedió el uso de la voz al 
representante suplente del Partido Acción Nacional. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional, preguntó que cuáles 

eran las modalidades que se tenían establecidas para ejercer el voto desde el 
extranjero. 	  

El presidente de la Comisión respondió que las modalidades que podían darse 
para el voto desde el exterior, estaban establecidas en la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales. Indicó que eran tres: el voto postal; 
el voto en embajadas y consulados; y el voto electrónico, el cual podía tener 
diferentes modalidades. Comentó que hasta esa fecha no se había definido cuál 
sería la modalidad o modalidades determinadas por el INE. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional, hizo hincapié en que la 
modalidad del voto postal, en pasadas experiencias, había presentado muchas 
fallas. Y que, si esa modalidad era la que establecía el INE para la elección del 
2018, sería importante ir revisando que empresa se podía contratar, basándose 
en la calidad de su servicio, buscando evitar retrasos en la entrega de los votos 
desde el extranjero. 	  

El presidente de la Comisión respondió que esa era una de las modalidades 
que estaban previstas en la ley y que se tendrían que determinar, en su 
momento, las situaciones y circunstancias a prever en el supuesto de que se 
acordara dicha modalidad, basados en las experiencias vividas en otras 
entidades federativas. Comentó de nuevo, que aún no se emitía el acuerdo 
correspondiente para determinar cuál sería la modalidad o modalidades. Y que 
era una ventaja que siete entidades federativas tuvieran elecciones simultaneas 
para el 2018, lo que permitía tener una coordinación muy estrecha con el INE en 
la materia. Cedió el uso de la voz al consejero presidente del Consejo General, 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez. 	  

El consejero presidente del Consejo General, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
indicó que se lograron generar mecanismos más estrechos de coordinación con 
el INE. Y que además se establecieron líneas de comunicación, concretamente 
entre la Mtra. Claudia Corona, subdirectora de la Oficina de Vinculación 
Electoral de Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE, el Dr. Abel Muñoz 
y la Mtra. Mónica González, directora de Difusión y Campañas Institucionales 
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Cívica y Educativa del INE, así como 
con la Mtra. Elizabeth Reyes. Comentó que la indicación había sido que 
empezaran a trabajar, a compartir información y a generar estrategias, con el 
acuerdo de evitar trámites, salvo en aquellos casos en que fuera necesaria 
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alguna formalidad especial. Finalizó diciendo que el objetivo de dicha reunión 

se había logrado plenamente. 	  

El secretario técnico destacó que se había acordado con el INE incluir en su 

publicidad la del estado de Guanajuato, así como de otros Organismos Públicos 
Locales, situación que permitiría tener una mayor proyección e incrementar el 

público. 	  

El presidente de la Comisión comentó que le llamaba la atención el caso del 
estado de Jalisco y de la Ciudad de México, quienes también iban a tener 
elecciones en el 2018, y como ellos contaban con una población más alta que 
la de Guanajuato, señaló que sería necesario revisar las acciones a realizarse 
para poder estar en la misma intensidad. Informó también que, por parte del 

INE, se propuso realizar una reunión con las siete entidades que tendrán voto 
desde el extranjero, la fecha quedo pendiente, pero probablemente sería 

durante el mes de abril del presente año. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe sobre la 

sesión extraordinaria que el Consejo General del INE celebró el quince de marzo 

del dos mil diecisiete donde se presentó el informe de avances del desarrollo 
del sistema del voto por internet para mexicanos residentes en el extranjero. 	

El secretario técnico dio lectura a dicho informe. 

El presidente de la Comisión sometió a consideración de los integrantes de la 
Comisión e invitados el informe. Cedió el uso de la voz al consejero presidente 
del Consejo General, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez. 	  

El consejero presidente del Consejo General, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
dio lectura a una intervención del consejero Andrade realizada en la sesión 
extraordinaria del quince de marzo de dos mil diecisiete del Consejo General 

del INE. Comentó que, en la reunión pasada con el INE, los consejeros de dicha 

institución mostraron su preocupación respecto a generar mecanismos ágiles 
que permitieran un empadronamiento más ágil y una inclusión a la lista nominal, 
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así como revisar cuales habían sido las experiencias con relación al voto postal, 
en qué se había fallado, ya que el voto postal no había funcionado en algunas 
entidades, es decir, analizar el modelo en su conjunto. Añadió que por parte del 
IEEG estarían en constante comunicación con el INE, y que se generarían 
propuestas no sólo en el tema de las campañas de difusión. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe sobre la 
agenda de entrevistas de las consejeras y consejeros con medios estatales e 
internacionales en cumplimiento al programa anual de trabajo. 	  

El presidente de la Comisión sometió a consideración el informe, y comentó que 
la agenda de entrevistas presentada, era resultado del diagnóstico que se había 
realizado a petición de la Comisión, en donde se buscaba tener un impacto 
extraterritorial a través de los medios de comunicación estatales y así llegar a 
los migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero. Informó que se 
estaban gestionando entrevistas con líderes migrantes, ya que las estadísticas 
presentadas mostraban que su participación tenía un gran impacto. Cedió el 
uso de la voz a la consejera electoral, Yari Zapata López. 	  

La consejera electoral Yari Zapata López preguntó si esa era la agenda que se 
había planteado en la mesa de trabajo, y que, si serían dos agendas, ya que 
había otra programada para el mes de junio. 	  

El secretario técnico respondió que esa era la primera agenda, añadió que la 
segunda estaba programada para el mes de septiembre. 	  

El consejero presidente del Consejo General del IEEG, Mauricio Enrique 
Guzmán Yáñez, felicitó a la consejera, a los consejeros y al secretario técnico 
de la Comisión por el orden y exhaustividad mostrada en el documento 
entregado. 	  

En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
del análisis de nuevas opciones de promoción y difusión de credencialización 
en cumplimiento al programa anual de trabajo. 	  
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La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
respondió que ya se había contemplado esa alternativa, a través de una reunión 
sostenida con la Secretaría de Relaciones Exteriores, ya que ellos mantenían 
contacto directo con los directivos de las líneas de camión alternativas, y que 
estaban en pláticas para que les enviaran la información y poder entrar de 

manera directa con la campaña. 	  

El secretario técnico comentó que desde mediados de enero se estaba 
realizando la difusión de la campaña en las líneas de pasajeros. Añadió que la 
actividad se había estado reportando en el informe mensual de enero, febrero 
y en el de marzo, y que ya estaba finalizando. Informó que del 24 de febrero a 
23 de marzo la difusión se había dado en 18 agencias de camiones y de viajes. 
Indicó que se había subido a la carpeta compartida una base de datos de las 
actividades realizadas por la Unidad Técnica en coordinación con las Juntas 
Ejecutivas Regionales: difusión en agencias de pasajeros y de viajes; en 
empresas de remesas; reuniones con delegados municipales; reuniones con 
migrantes; difusión en escuelas, en dependencias que atienden el tema 
migratorio. Agregó que la base se había construido en el mes de marzo y que 

El presidente de la Comisión cedió el uso de la voz a la coordinadora de 
Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, comentó 
que el gran reto al que se estaban enfrentando en el área de difusión, era que 
iban dirigidos a un público muy amplio y eso costaba dinero, por lo anterior 
estaban buscando vías alternas, en conjunto con el titular de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, para poder llegar 
al mayor número de guanajuatenses radicados en el extranjero. A continuación, 

realizó la presentación del análisis. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano, abordó la propuesta de 
difundir la campaña en líneas de camiones alternativas, preguntó si ya se le 

había dado seguimiento. 	  
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sólo abarcaba el 2017, pero que se seguiría trabajando en ella para agregar las 
actividades del 2016. Respecto a la solicitud realizada por el representante 
propietario del Partido Revolucionario Institucional, con relación a cuántos eran 
los municipios que no tenían oficina migrante, informó que las Juntas Ejecutivas 
Regionales habían reportado que eran 22 de enero a la fecha, y que en esos 
municipios la difusión se había realizado en otras dependencias que atendieran 
temas de migración. 	  

La coordinadora de Comunicación y Difusión, Elizabeth Reyes Espino, 
respondió que era un espacio publicitario integrado por dos materiales 
traslucidos y que en el interior tenía focos para poder colocar artes de publicidad 
en los costados y que generalmente estaba al centro del círculo de la banda del 
aeropuerto, indicó que esas cajas se rentaban para espacios publicitarios. 	 

El presidente de la Comisión comentó que, respecto a la difusión en las 
empresas que recibían remesas, se habían realizado 69 actividades solicitando 
el apoyo y que 53 de esas instituciones habían permitido la difusión. Cedió el 
uso de la voz al representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional sugirió que 
se revisara la posibilidad de que las Farmacias ISSEG permitieran la difusión de 
la credencialización en sus instalaciones. 	  

El presidente de la Comisión comentó que se haría la consulta. 	  

En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo a asuntos 
generales. 	  

El presidente de la Comisión informó que no se habían agendado asuntos 
generales. 	  

En desahogo del decimotercer punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

25 



Santiago López 
Presidente de la Comisi 

 

I E EG 

 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO> ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE LOS 

GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

El presidente de la Comisión procedió a la clausura de la sesión ordinaria siendo 
las catorce horas con veintidós minutos del veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 	  

La presente acta consta de 13 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	  

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 
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